
 

Bogotá D.C., Julio de 2022 

 

Señores 

JUEZ CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E.S.D    

  

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE ANJECON S.A.S. CONTRA 

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

RADICADO: 11001310304920220024700 

 

EXCEPCION PREVIA 

 

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.024.002 expedida en Bogotá, 

abogada inscrita con Tarjeta Profesional número 79.504 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Apoderada Especial de BBVA 

SEGUROS COLOMBIA S.A., dentro de la oportunidad legal para ello, me permito 

presentar la EXCEPCIÓN PREVIA con base en las siguientes consideraciones:  

 

FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  

 

La Ley 640 de 2.001 en su artículo 38 indica: “REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EN 

ASUNTOS CIVILES. Si la materia de que se trate es conciliable, la conciliación 

extrajudicial en derecho deberá intentarse antes de acudir a la jurisdicción civil en los 



 

procesos declarativos que deban tramitarse a través del procedimiento ordinario o 

abreviado, con excepción de la expropiación y los divisorios.” 

Así mismo indica el artículo “CONCILIACION EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CIVIL”. 

La conciliación extrajudicial en derecho en materias que sean de competencia de los 

jueces civiles podrá ser adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, 

ante los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los agentes 

del ministerio público en materia civil y ante los notarios. A falta de todos los anteriores 

en el respectivo municipio, esta conciliación podrá ser adelantada por los personeros y 

por los jueces civiles o promiscuos municipales.  

Con fundamento en las normas citadas anteriormente, siempre que se trate de 

controversias que se refieran a materias susceptibles de transacción, desistimiento y 

conciliación, deberá realizarse la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil y sólo podrán ser “juzgables” cuando se 

surta dicho trámite.  

Para el caso en concreto, las pretensiones de la demanda en contra de BBVA 

SEGUROS COLOMBIA S.A., nunca se han ventilado antes de manera 

extrajudicialmente y no se acredita esta situación dentro de la demanda. 

Por lo anterior, y en virtud del artículo 100 Del C.G.P el cual establece:  

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término del traslado de la demanda: 1) Falta de 

Jurisdicción o de competencia…”.  

Es procedente la declaración de falta de jurisdicción, pues por no haberse agotado el 

requisito de procedibilidad, el Despacho no puede seguir conociendo el presente 

proceso por carecer de jurisdicción. 

Lo anterior, permite evidenciar, sin que medie ninguna duda razonable que el 

demandante pretende evadir el requisito de procedibilidad exigido para adelantar 

un proceso verbal de responsabilidad civil, ya que a la fecha no ha realizado 



 

ningún tipo de actuación que permita sanear lo requerido en el auto de fecha 17 

de junio de 2022. 

Con base en los anteriores argumentos solicito al Despacho sea declarada la presente 

excepción.  

 

PRUEBAS 

Certificado de existencia y representación legal de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 100 del C.GP.; artículos 1 y 36 de la Ley 640 de 2.001.  

NOTIFICACIONES 

 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. recibe notificaciones en la cra 7 No. 71/52 

piso 10 de Bogotá D.C., o en el correo electrónico 

defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co 

Así mismo la suscrita apoderada recibe notificaciones en la cra 8 No.69/19 de Bogotá 

D.C o en el correo electrónico cmosos@hotmail.com 

Cabe indicar los correos electrónicos de las partes en cumplimiento al artículo 78 CGP 

como también del Decreto 806 de 2020 en su numeral 3 “Deberes de los sujetos 

Procesales”:  

CORREOS: 

APODERADO PARTE DEMANDANTE: hengonro@hotmail.com 

 

mailto:cmosos@hotmail.com


 

 

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO  

C.C. No. 52.024.002 DE Bogotá 

T.P. No. 79.504 DEL CSJ  

 

 

 


